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CERTIFICAOO DE REGULARIZACION
(PERMtSO Y RECEPCTON DEFtNtTtVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2. DE HASTA 2.OOO U.F.
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

Ú uRBANo tr RURAL

Las atribuciones emanadas del Art. 20 de la Ley N' 20.898.

La Solicitud de Regular¡zación(Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el Arquitecto o Profesional competente correspondente al expediente No 325 de fecha 31 .07.2019.

Los antecedentes exigidos en el Título I Articulo 30 de la Ley N'20.898

El Girode ingreso municipal N' 980 de fgc¡a 9¡!¿01!. de pago de derechos municipalee

N' DE CERTIFICADO

148
F.ch. dá Aprobáción

11.10.2019.
ROL S.t.t

808-025

l.- Otorgar Certiflcado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y Ia recepción definitiva de la vivienda

existente con una superficie de 130,13 M2 ubicada en: PEREZ ROSALES
CONDOMINIO/CALLE/AVENID¡JPASAJE

N. 854 Lote N' 2

local¡dad o loteo GUILLERMO PURCELL
( urbano o rural)

de conform¡dad a los planos y ant€cedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presentE cert¡f¡cadg

de Regular¡zación.

Manzana ****

URBANO

2. INDIVIOUALIZACION OEL INTERESADO :

NoMBRE o RAZÓN socIAL do| PRoPIETARIO R,U.T.

MIRIAM RUTH RIVAS BURGOS
REPRESENTANf E LEGAL OEL PROPIEÍARIO R.U.T.

3.- INDIVIDUALIZACION DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENÍE (VET NOIA)

NOTA : Según letra C) articulo 2o de la Ley No 20.898,se9ún artículo 170 de

DATOS SENCIBLES

DATOS SENCIBLES




